
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PARA LA/PROTECCIÓN AMBIENTAL

Dirección General dé Gestión Integral de Materiales
'/ - y Actividades Riesgosas

/ SEMARNAT
SECRETARÍA DE l

MEDIO AMBIENTE 1
Y RECURSHOS NATURALES

\ \ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las disposiciones
aplicables ev materia de transparencia

/ ) _ / E Por un uso responsable del papel, las copias de

Q 7’ ¡ J . - Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
2 ' FECHA DE EXPEDICIÓN: ' . x

i _ _ A k ClU DDE MÉXICOA 1 Ü FEB 2M
\ ‘ ”2020, Año de Leona Vicario, Beneméritaadre de la Patria”.

'09/AH—0457/01/20
No. de BITÁCORA . \ <1 \ OFlCIO No. DGGIMAR.710/ O 0 9 Í; 5

/
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientesvegetales, sbstancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fraóción lV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l 2 fracción I 3 fracción ll 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regis ros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TóxiCos o PeIIgrosos/29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento lnteriordela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Coldíficación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a eeguiación porgparte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretariai para el
Control del Proc so y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxic s y el Acuerdo que e tablece la Clasificación y codificación de mercancías cuya 1m“ortacxon y
exportación está su ta a regulación por parte de la Secretaría d Medio Ambi nte y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada Í
NÓIWBRE O RAZÓN SOCIAL _,,\ ' \ ' R.F.C. oe.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
PLANT HEALTH CARE DE MEXICO S‘DE RL DE CV * , ‘/ -' J Ü FEB 2028AVENIDA/¡CEYLAN N .959 BODEGA és INDUSTRIAL VALLEJO, PHC980703751
CP 02300 AZCAPOTT LCO CIUDAD DE MEXICO i G . . r VIGENCIA FINAL

a 01/01/2021
NOMBRE COMERCIAL k
TERRA WET/ PHC YUCCAH / PHC ORGA IC
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
.ND ‘ .
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
N/A (NUTRIENTE VEGETALl“::—

CANTIDAD
50-, OOOÍ

l

Av. Ejército NacionalNo.223. COLAnáhuac, CP.1 1320,AIcaId¡a Miguelít-Iidalgo,
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.m'x/semarnat
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. , /l . /
/ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN — á

’) .

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes: reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia _/ U

Il Esta autorización, podrá ser revocadak por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disquosición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera onginarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios'articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de EquilibrioEcoIógico y la Protección/al Ambiente. . .

k!

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso< autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Fede.ral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cmpetentes, así como llevar a cabo lets ,_
acciones contenidas en su Programa .’de'ls medidas de prevención y atención para casos de emergenl¡a y accidentes.

lV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente:- los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dichaiirnformaciónede\berá presentarse en medio electrónico.

/
/

Informativo: ' g
Para la expedición de la torizaóión se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 040260050082020400600002
Pais donde se elabora o p oduce el producto: USA . y , ,

/

/
Hago de su cónocimiento que el\trámite para la=importación y exportación de materiales regiglados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Poital de Ventanilla Única de Comercio E terior
Mexicano (VUCEM), e\n la liga: thtps :—.//www ventanilla'uniCa.gob.mx/vucem/index.h.tml
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"\ ' ‘ ROO/PRLCISBJIJCÍ
C.c e. p. ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ¡

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de inspección Ambient l en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - rosario. peyrot@profepa.gob. m - _ k
Biól. l-elipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligro as en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. felipe.olmedo@profepa.gob.m ¿J
Ing. Pedro Roberto Lemus Cazarez, Director de Riesgo y Proyectos. ,\
Ing. (Sergio i. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Píantas en Operación Gubernamental , _ _ ‘ __ . ' a,
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